Villa No._____, Garden Village Luxury, Ciudad Las Canas

Villa No.6, Garden Village Luxury, Ciudad Las Canas



CONTRATO DE PROMESA DE VENTA DE INMUEBLES “GARDEN VILLAGE LUXURY”

Entre:

[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]De una parte, CONSTRUCTORA COHIDA, S.R.L., sociedad de comercio constituida y organizada de acuerdo a las leyes de la República Dominicana, portadora del Registro Nacional de Contribuyentes No. 1-31-78636-7 y Registro Mercantil No. 9760LA, debidamente representada por su gerente el Arq. Joan Alexander Hidalgo Cedano, dominicano, mayor de edad, soltero, arquitecto, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 028-0080551-3, domiciliado y residente en la Calle Ramón A. Pumarol No. 58, Sávica de Higüey, municipio de Higüey, provincia La Altagracia, República Dominicana quien para los fines del presente contrato se denominará LA VENDEDORA, y,

De la otra parte, ________________, de nacionalidad _____________, mayor de edad, de estado civil __________________, portador(a) de ____________ No. ___________, con domicilio y residencia en __________________________ y accidentalmente en  el Distrito Municipal Turístico Verón-Punta Cana, municipio de Higüey, provincia La Altagracia, República Dominicana; quien para los fines del presente contrato se denominará “LA COMPRADORA”.    

Cuando sean referidos de forma conjunta “LA VENDEDORA” y “LA COMPRADORA”, se denominará “Las Partes”.
PREÁMBULO:

POR CUANTO: LA VENDEDORA desarrollará un proyecto casas unifamiliares, modelos tipo dúplex, denominado como “GARDEN VILLAGE LUXURY”, localizado en el residencial “Ciudad Las Canas”, en Cap Cana, República Dominicana, el cual se denominará de aquí en lo adelante como el “Proyecto”.

POR CUANTO: LA VENDEDORA ha expresado su deseo de comprometerse con EL COMPRADOR a venderle en el referido PROYECTO, el solar y una mejora consistente en una casa descrita en el Artículo 1, bajo los términos y condiciones del presente Contrato, en lo adelante el “Inmueble”.

POR CUANTO: LA VENDEDORA declara que el Inmueble objeto del presente contrato se encuentra libre de todo tipo de cargas, gravámenes, oposiciones a transferencia u ocupaciones, y que no ha sido iniciado, ni existen causas para el inicio de acciones litigiosas sobre derechos registrados que afecten el Inmueble; condiciones esenciales sin las cuales LA COMPRADORA no hubiese manifestado su intención e interés de adquirir los mismos.

POR CUANTO: LA COMPRADORA declara y reconoce que el referido Proyecto se encuentra dentro del residencial “Ciudad Las Canas” que está regulado por un Reglamento Protector que establece las reglas de convivencia y uso de las instalaciones y facilidades del residencial, el cual se anexa al presente contrato y forma parte integrante del mismo.

POR CUANTO: A la fecha de firma del presente contrato, LA VENDEDORA se encuentra en la preparación y elaboración del “Régimen de Condominio” del Proyecto, el cual tendrá por objeto servir de guía de comportamiento básico, mantenimiento de edificaciones e instalaciones, comprometiéndose cada propietario a cumplir, bajo el espíritu de mutuo respeto a los derechos y obligaciones de todos los propietarios o inquilinos de las villas y entorno del residencial. 

POR CUANTO: LAS PARTES tienen interés en hacer constar por medio del presente contrato (en lo sucesivo “El Contrato”) su manifiesta intención de contratar la compraventa del mencionado Inmueble junto con las mejoras descritas, bajo los términos y condiciones establecidos más adelante; y,

POR TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente contrato, las Partes, de forma libre y voluntaria, 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTÍCULO 1: OBJETO DEL CONTRATO. LA VENDEDORA por medio del presente Contrato, hace formal promesa de vender, ceder y traspasar, libre de cargas, gravámenes, ocupantes y afectaciones de cualquier género, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta, y quien a su vez se compromete a adquirir de LA VENDEDORA, bajo las condiciones que más adelante se estipulan, el inmueble que se describe a continuación, con la mejora que sobre él se construirá, en lo adelante el “Inmueble”, a saber: 

Villa dúplex identificada con el No. _________, ubicada conforme el plano particular del proyecto “GARDEN VILLAGE LUXURY”, que será construida en una porción de terreno que consta con un área de construcción de _____________ metros cuadrados (__________Mts2), un área de jardín de ___________ metros cuadrados (_________Mts2), para un total de _______________metros cuadrados (________Mts2), consistentes en una casa de dos (2) niveles, la cual consta de las áreas de cocina, comedor, sala, terraza, tres (3) habitaciones, dos (2) baños, un (1) medio baño, una (1) habitación de servicio con su baño, área de lavado y marquesina con parqueos. 

ARTÍCULO 2: JUSTIFICACIÓN DEL DERECHO DE PROPIEDAD.- LA VENDEDORA justifica su derecho de propiedad sobre el Inmueble, en el Acuerdo para el Desarrollo Inmobiliario suscrito con Inversiones Proyeste, S.R.L, en fecha veintinueve (29) del mes de abril del año 2021, el cual será sometido al proceso de subdivisión ante la Dirección Nacional de Mensuras Catastrales. 

PÁRRAFO: LA VENDEDORA declara en provecho de LA COMPRADORA, que el proceso de subdivisión y transferencia del Certificado de Titulo del Inmueble, a favor de LA VENDEDORA se iniciará una vez se concluyan los trabajos de agrimensura.

ARTÍCULO 3: CARGAS Y GRAVÁMENES. LA VENDEDORA declara, y LA COMPRADORA reconoce y acepta saber, que LA VENDEDORA puede constituir la garantía de una facilidad crediticia tomada con una entidad de intermediación financiera o con terceros acreedores para el desarrollo del Proyecto, entendiéndose que dicha garantía permanecerá vigente respecto del Inmueble objeto de la presente promesa hasta que LA VENDEDORA lo libere de dicha garantía con los fondos obtenidos con cargo al precio de venta del Inmueble. 

ARTÍCULO 4: PRECIO DE VENTA.- Las Partes convienen que el precio de venta del Inmueble ha sido fijado en la suma de ______________________DÓLARES ESTADOUNIDENSES CON 00/100 (US$___________.00), cantidad ésta que será pagada por LA COMPRADORA a favor de LA VENDEDORA, de la forma siguiente:

a) La suma de _______________ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON /00 (US$________.00), pagada por LA COMPRADORA con anterioridad a la firma del Contrato por concepto de reserva del Apartamento;

b) La suma de ________________ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 00/100 (US$________.00), a ser pagada por LA COMPRADORA a más tardar en fecha ______ (____) del mes de _______ del año dos mil veintidós (2022). 

c) La suma de _______________DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 00/100 (US$________.00), a ser pagada por LA COMPRADORA, en _____ (___) cuotas, por los valores y en las fechas que se indican a continuación: 

	CUOTAS
	FECHAS DE PAGO
	VALOR DE LAS CUOTAS 
(US$)

	cuota 1
	
	

	cuota 2
	
	

	cuota 3
	
	



d) La suma de ____________ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 00/100 (US$__________.00), correspondiente al pago final y completivo del Precio de Venta, a realizarse en la fecha de entrega del Inmueble, el día _______(____) del mes de ______del año dos mil veintitrés (2023).

PÁRRAFO I: Por efecto del pago de las sumas indicadas en las letras, mediante la constancia de la recepción de la transferencia en la cuenta de CONSTRUCTORA COHIDA SRL, LA VENDEDORA otorgara el más amplio recibo de pago, descargo y finiquito legal por las sumas recibidas.  LA VENDEDORA autoriza realizar los pagos en la siguiente cuenta bancaria:
 
Nombre del Banco: Banco Popular Dominicano
Dirección del Banco: Avenida John F. Kennedy.
Ciudad: Santo Domingo
País: República Dominicana
Código Postal: 10203
Número de cuenta en dólares: 818546863 (Cuenta de Ahorro)
Número de cuenta en pesos: 818541930 (Cuenta Corriente)
Swift Code: BPDODOSX
IBAN: DO83BPDO00000000000818546863
RNC: 131786367
Nombre: CONSTRUCTORA COHIDA SRL

PÁRRAFO II: Las Partes acuerdan que todos los pagos ha ser efectuados por LA COMPRADORA a favor de LA VENDEDORA serán mediante transferencia bancaria o depósitos locales a la cuenta que será designada para dichos fines. LA VENDEDORA se reserva el derecho de recibir los pagos del precio de venta mediante cheques bancarios. En la eventualidad de que los pagos sean realizados mediante cheques bancarios, el pago no será acreditado hasta tanto se haya hecho efectivo el cheque entregado. En caso de la devolución de cheques, por insuficiencia de fondos o cualquier otra razón establecida por el banco, LA COMPRADORA es responsable de realizar inmediatamente el pago de la cuota adeudada. Cualquier costo que pueda surgir por la devolución de cheques, será cargado a LA COMPRADORA.

PÁRRAFO III: LA VENDEDORA se reserva el derecho, a su entera discreción, y sin obligación de hacerlo, de aceptar los pagos después de su fecha de vencimiento, pero en ese caso LA COMPRADORA, estará obligada a pagar un dos (2%) por ciento sobre cada pago tardío por cada mes o porción de mes, a manera de compensación por los daños causados a LA VENDEDORA por dicho pago tardío. Esta penalidad se generará a partir de la fecha del incumplimiento de pago hasta que las sumas vencidas sean pagadas íntegramente por LA COMPRADORA. En adición, LA COMPRADORA será responsable de todos los costos administrativos incurridos por LA VENDEDORA por cobros de pagos tardíos.

PÁRRAFO IV: Las Partes convienen que si LA COMPRADORA opta por financiar parte del Precio de Venta fijado para la presente promesa de compraventa, LA VENDEDORA se compromete a suministrar toda aquella documentación que sea requerida por la institución bancaria de elección de LA COMPRADORA. Igualmente, queda convenido de manera expresa que si LA COMPRADORA no calificaren como sujeto de crédito para la obtención del financiamiento mencionado, deberán saldar el monto pendiente de pago con sus propios recursos y en cumplimiento de las disposiciones contenidas en este contrato. LA COMPRADORA libera desde ahora y para siempre a LA VENDEDORA, de toda responsabilidad que se relacione con la imposibilidad de calificar para un préstamo como consecuencia de que el Banco no aprobó la solicitud de crédito a favor de LA COMPRADORA.

PÁRRAFO V: LA COMPRADORA declara, bajo la fe del juramento, que el origen o procedencia de los fondos utilizados como pago del precio de venta del Apartamento no constituyen ni provienen de evasión fiscal o una infracción de las previstas en la Ley 155-17 sobre Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, sus normas complementarias, así como sus modificaciones o enmiendas. En consecuencia, descarga a LA VENDEDORA, a sus socios, administradores y mandatarios de todo tipo de responsabilidad civil, penal, administrativa, judicial o de cualquier otro tipo, que por su hecho o falta pueda LA VENDEDORA ser intervenida o cuestionada por las autoridades competentes o partes interesadas. LA COMPRADORA acuerda indemnizar y mantener a LA VENDEDORA, a sus accionistas, socios, directores, empleados y a cualquier filial, subsidiaria o cesionaria de LA VENDEDORA, libres e indemnes de cualquier acción legal y el reembolso de todos los gastos y costos legales, así como los honorarios de abogado en que LA VENDEDORA deba incurrir en su defensa. Por tanto, las Partes declaran: 

1. Que las actividades que realizan en su diario vivir, en cuanto a sus profesiones, oficios, negocios o empresas son completamente licitas y dentro del marco legal de la República Dominicana y a su país de origen y, en consecuencia, declaran que los recursos que poseen no provienen de ningún tipo de actividad ilícita, ni han sido ni serán destinadas al financiamiento del terrorismo.

2. Que el abogado, los agentes inmobiliarios y el notario designado para realizar y legalizar este acto son sujetos obligados por la Ley Contra el Lavado de Activos y el Financiamiento del terrorismo No. 155-17 y que, por tanto, quienes tienen la obligación legal de solicitar a las partes, las declaraciones pertinentes en caso de que la Unidad de Análisis Financiero así lo requiera;

3. Que el origen de los fondos con los que se realiza la presente operación es licito, estando las partes en plena capacidad legal y dentro del marco jurídico vigente en la Republica Dominicana.

ARTÍCULO 5: INCUMPLIMIENTO DE PAGO POR PARTE DE LA COMPRADORA.- En la eventualidad de que LA COMPRADORA incumpliera en el pago de una de las sumas contempladas del Precio de Venta, por un periodo mayor a treinta (30) días calendarios contados a partir de la fecha de pago o rescindiera el presente contrato por faltas no imputables a LA VENDEDORA, éste se reserva el derecho de retener el cincuenta por ciento (50%) de las sumas avanzadas del Precio de Venta acordado, a título indemnizatorio y el presente contrato se rescindirá de pleno derecho, sin necesidad de intervención judicial alguna, pudiendo LA VENDEDORA disponer del Inmueble a favor de cualquier tercero sin ningún tipo de responsabilidad ni indemnización a favor de LA COMPRADORA. Toda otra suma restante será reembolsada a LA COMPRADORA dentro de los sesenta (60) días calendario de haberse revendido el Inmueble.

ARTÍCULO 6: ENTREGA DEL INMUEBLE.- EL VENDEDOR se compromete a entregar a LA COMPRADORA el Inmueble a más tardar el día ____________ (_____) del mes de ________ del año dos mil veintitrés (2023), salvo retrasos ocasionados por razones de demora del proyecto y/o causas de fuerza mayor. Las Partes acuerdan que en la eventualidad de que EL VENDEDOR no pueda cumplir con la entrega del Inmueble en la fecha indicada, LA COMPRADORA otorga un plazo adicional de cuatro (4) meses consecutivos para realizar la entrega del Inmueble, como período de gracia, sin incurrir en penalidad alguna EL VENDEDOR.

PARRAFO I: Asimismo, un atraso en una cualquiera de las fechas de pago previstas en el presente de este contrato, extenderá automáticamente la fecha de entrega por el doble del tiempo del atraso en el pago.

Se considerará fuerza mayor a los fines de este contrato, huelgas generales, motines, guerras civiles, calamidad pública. Huracanes, terremotos, tornados e inundaciones, siempre que afecten el desarrollo de la obre en una forma directa o comprobable y solamente en el período en que los trabajos se vean afectados y por igual, cualquier otro evento que imposibilite el desarrollo de los trabajos, fuera del control de las partes y que tenga una causa ajena a ellas.

ARTÍCULO 7: DE LOS SERVICIOS Y PAGOS DEL MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE.- LA COMPRADORA declara y reconoce que el Inmueble es entregado por LA VENDEDORA, con las pre-instalaciones y pre-conexiones de servicios, siendo de su entera responsabilidad realizar las conexiones de los servicios y los pagos correspondientes para la instalación de los mismos, ya sea por ante las instituciones y distribuidoras de servicios correspondiente o bien frente a la administración de Ciudad Las Canas.

PARRAFO I: LA COMPRADORA se compromete y obliga, desde el momento en que se le ponga en posesión del Inmueble objeto del presente Contrato, a pagar mensualmente el costo que resulte durante ese mismo período por los servicios de mantenimiento, facilidades e instalaciones a ser cobradas por la administración de Ciudad Las Canas.

ARTÍCULO 8: GARANTÍAS Y REPRESENTACIONES OTORGADAS POR LA VENDEDORA.- LA VENDEDORA garantizan a LA COMPRADORA lo siguiente: 

a) Que posee las facultades, capacidades, poderes y/o autorizaciones necesarias para otorgar y dar cumplimiento a los términos de este contrato y para asumir todos y cada unos de los derechos y obligaciones que consagra el presente Contrato;

b) Que hará frente a cualquier obligación fiscal que legalmente les corresponda, y que se derive de los términos y condiciones de la presente operación de compraventa;

c) Que LA VENDEDORA siempre ha actuado, en su calidad de propietario del referido inmueble, en estricto cumplimiento de las leyes, decretos y reglamentos promulgados en la República Dominicana para la protección del medio ambiente, y por tanto, entienden que no existen violaciones, acciones actuales o potenciales en relación con la regulación medio ambiental relacionada al Inmueble; 

d) Que toda la información y documentación entregada por LA VENDEDORA a LA COMPRADORA en ocasión de la suscripción del presente Contrato es completamente verdadera;

e) Que ningún tercero posee derechos sobre el Inmueble, y que en consecuencia el Inmueble se encuentra completamente libre de cargas, gravámenes y oposiciones, así como de cualquier promesa de venta y opción de compra;

f) Que no se adeuda impuesto y/o arbitrio de cualquier naturaleza relacionado con la propiedad del Inmueble, en particular el Impuesto a la Vivienda Suntuario y Solares Urbanos no Edificados (IVSS) o el Impuesto a la Propiedad Inmobiliaria (IPI), Impuestos Sobre Activos y que asume por este Contrato el compromiso de liquidar y pagar cualquier impuesto o arbitrio que recaigan sobre el Inmueble;

g) Que no existe pendiente, ni susceptible de existir, ningún caso judicial, sentencia, acción, demanda, litigio o procedimiento actual o potencial por ante ningún tribunal, dependencia gubernamental, o tribunal arbitral contra cualquiera de las Partes, que pueda material y adversamente afectar la habilidad de las Partes de cumplir sus obligaciones conforme este Contrato; y,

ARTÍCULO 9: GARANTÍAS Y REPRESENTACIONES OTORGADAS POR LA COMPRADORA.- LA COMPRADORA garantiza a LA VENDEDORA que posee las facultades, poderes y autorizaciones necesarias para otorgar y dar cumplimiento a los términos de este Contrato. 

ARTÍCULO 10: PAGO DE IMPUESTOS, GASTOS, HONORARIOS Y GASTOS LEGALES. Todos los gastos, honorarios y costas en que incurra LA VENDEDORA para la formalización del presente Contrato serán cubiertos por LA COMPRADORA, quien acepta pagar los gastos del presente contrato, legalización y proceso legal, que ascienden a la suma de SETECIENTOS CINCUENTA DOLARES CON 00/100 (US$750.00) más el 18% de ITBIS, suma que será pagada por LA COMPRADORA según información facilitada. Asimismo LA COMPRADORA reconoce y declara ser la responsable del pago de los gastos de transferencia que pudieran resultar con motivo de la compra del Apartamento, incluyendo: (i) el Impuesto de Transferencia; (ii) los costos de legalización adicionales de los documentos de compraventa; (iii) gastos y honorarios legales por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES CON 00/100 (US$350.00) más el 18% de ITBIS por la gestión de transferencia del Certificado de Titulo del Inmueble a favor de LA COMPRADORA; (iv) costos y gastos generados por cualquier financiamiento obtenido por EL COMPRADOR.

ARTÍCULO 11: PROMESA DE PORTE FORT. Las Partes por medio del presente Contrato, estipulan por sí y en nombre de los terceros vinculados a ellas, los cuales incluyen de manera enunciativa y no limitativa, las sociedades controladas directa o indirectamente por las Partes o con participación considerable de ellas, sus socios, directivos, empleados y  representantes, así como los herederos, causahabientes directos o indirectos, su sumisión a lo pactado en el presente Contrato.-

ARTÍCULO 12: PODER DE REPRESENTACIÓN Y AUTORIZACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS.- LA COMPRADORA por medio del presente acuerdo, otorga poder tan amplio y suficiente como en derecho fuere necesario, a LA VENDEDORA o cualquier representante designado por ella, para que puedan gestionar cualquier tipo de permiso, licencia o autorización requerida por instituciones gubernamentales, incluyendo, pero no limitado a el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, el Ministerio de Turismo, la Liga Municipal Dominicana, cualquier Alcaldía Municipal o Distrito Municipal de la República Dominicana, así como cualquier otra institución pública o privada que se relacione directa o indirectamente con el Inmueble.-

ARTÍCULO 13: CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CONTRATO.- EL COMPRADOR acepta y reconoce que no podrá ceder, traspasar y mucho menos vender a un tercero los derechos que tiene sobre el Inmueble sin haber pagado el cien por ciento (100%) del precio de venta de este. En caso de haber pagado la totalidad del precio de venta, LAS PARTES acuerdan que LA COMPRADORA podrá, y previa aprobación de LA VENDEDORA, ceder todos los derechos que se derivan del presente contrato a favor de una sociedad controlada por LA COMPRADORA. 

ARTÍCULO 14: LEY APLICABLE. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.- Las Partes reconocen que este Contrato se regirá por las leyes de la República Dominicana, y someten cualesquiera diferendos o litigios que pudieran surgir con motivo de la validez, perfección, ejecución o interpretación del mismo a la jurisdicción exclusiva de los tribunales ordinarios de la República Dominicana.-

ARTÍCULO 15: DERECHO COMÚN.- Para lo no previsto en este Contrato, las Partes se remiten a las disposiciones del derecho común.-

ARTÍCULO 16: ELECCIÓN DE DOMICILIO.- Las Partes hacen elección de domicilio, para los fines y consecuencias legales del presente Contrato, en sus domicilios sociales correspondientes, los cuales se detallan en el preámbulo de este Contrato.-

ARTÍCULO 17: DOCUMENTOS EN EL IDIOMA ESPAÑOL. EL COMPRADOR reconoce y conviene que este Contrato será firmado y ejecutado en el idioma español para los fines de cumplir con las disposiciones legales de la República Dominicana; sin embargo, LA VENDEDORA puede haber proporcionado una versión en inglés para fines de referencia.  LA VENDEDORA mediante este Contrato declara que la versión proporcionada en ingles es una traducción no oficial de la versión en español en todos sus aspectos.  En caso de conflicto entre la versión de este Contrato en inglés y la versión en español, prevalecerá la versión en español.

ARTÍCULO 18: ENCABEZAMIENTOS. Los encabezamientos son para fines de conveniencia y no deberán afectar la interpretación del presente Contrato.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes contratantes, y otra para ser depositada por ante las oficinas del Registro de Títulos correspondiente, en el Distrito Municipal Turístico Verón-Punta Cana, municipio de Higüey, provincia La Altagracia, República Dominicana, hoy día ____________(______) del mes de _________ del año dos mil veintidós (2022).

Por “LA VENDEDORA”:					Por “LA COMPRADORA”:



_______________________________			________________________________
JOAN ALEXANDER HIDALGO CEDANO		

Yo. DRA. CARMEN CEBALLOS Abogado-Notario Público de los del Número del Municipio de Bávaro, Matrícula No. 5441, CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que aparecen en el presente CONTRATO, fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores _____________ y JOAN ALEXANDER HIDALGO CEDANO, de generales y calidades que constan, quienes me han manifestado que esas son las mismas firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, sean éstos públicos y privados, por lo que merecen entera fe y crédito. En el Distrito Municipal Turístico Verón-Punta Cana, municipio de Higüey, provincia La Altagracia, República Dominicana, día ____________(______) del mes de _________ del año dos mil veintidós (2022).


_________________________________
DRA. CARMEN CEBALLOS 
Notario Público 



